
 

Certificado No: 

 
 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE 

CONTADORES 

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE 

 

 
Que el contador público LUIS FERNANDO HINESTROZA LEDESMA identificado con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No 98601765 de AMAGA (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 
136595-T SI 

tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción. 

 
NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* 

 
 

Dado en BOGOTA a los 23 días del mes de Marzo de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados 
a partir de la fecha de su expedición. 

 
 
 
 

 
DIRECTOR GENERAL 

 

 
ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 

2005 

 
Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 

www.jcc.gov.co digitando el número del certificado 
 

http://www.jcc.gov.co/


 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

Certificado No: 

 
 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE 

 

 
Que el contador público LAURA ISABEL RAMIREZ BETANCUR identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No 1017196616 de MEDELLIN (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 195913-T SI 
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción. 

 
NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

 

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL 
REGISTRO 

 

Dado en BOGOTA a los 8 días del mes de Marzo de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición. 

 
 
 
 

 

DIRECTOR GENERAL 

 

 
ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

 
Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 

www.jcc.gov.co digitando el número del certificado 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Cédula de ciu 

4/4/23, 16:22 Expedición de antecedentes disciplinarios - Procuraduria General de la Nación 

 

Consulta de antecedentes 

 
Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de identificación de 
la persona natural o jurídica. 

 

Tipo de Identificación: Número Identificación: 
 
 

 
¿ Cuanto es 6 + 2 ?  

 
 
 

 
 
 

 

Datos del ciudadano 

Señor(a) LUIS FERNANDO HINESTROZA LEDESMA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 98601765. 

 
El ciudadano no presenta antecedentes 

 

 
Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país. 
Fecha de consulta: martes, abril 04, 2023 - Hora de consulta: 16:22:12 

 
 
 

 

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en los últimos cinco (5) años, al cabo de los cuales, el sistema inacti 

automáticamente el registro salvo que la sanción supere dicho término, caso en el cual el antecedente se reflejará hasta que dicho término expire. 
 

 

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en la base de datos, y se expide para acreditar requisitos de cuya elección, 
designación o nombramiento y posesión exige ausencia total o parcial de antecedentes. 

 

 

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. Si no lo tiene, haga clic aquí para descargarlo gratis. 
 
 

Copyright © 2013. Procuraduría General de la Nación / Todos los derechos reservados 
Desarrollado por: CDI Software Colombia 
V.1.0.1 

Por Robert Pineda, para CDI Software. 2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/Consulta-de-Antecedentes.aspx 1/1 

98601765 

9 

Consultar 

 

 
 
 

 
 

 
Privacidad - Términos 



 
 

 
 
 
 

Cédula de ciu 

4/4/23, 16:21 Expedición de antecedentes disciplinarios - Procuraduria General de la Nación 

 

Consulta de antecedentes 

 
Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de identificación de 
la persona natural o jurídica. 

 

Tipo de Identificación: Número Identificación: 
 
 

 
¿Escriba las dos primeras letras del primer nombre de la persona a la cual esta 

expidiendo el certificado? 

 

 
 
 

 
Datos del ciudadano 

Señor(a) LAURA ISABEL RAMIREZ BETANCUR identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1017196616. 

 
El ciudadano no presenta antecedentes 

 

 
Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país. 
Fecha de consulta: martes, abril 04, 2023 - Hora de consulta: 16:20:48 

 
 
 

 

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en los últimos cinco (5) años, al cabo de los cuales, el sistema inacti 
automáticamente el registro salvo que la sanción supere dicho término, caso en el cual el antecedente se reflejará hasta que dicho término expire. 

 

 

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en la base de datos, y se expide para acreditar requisitos de cuya elección, 
designación o nombramiento y posesión exige ausencia total o parcial de antecedentes. 

 

 

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. Si no lo tiene, haga clic aquí para descargarlo gratis. 
 
 

Copyright © 2013. Procuraduría General de la Nación / Todos los derechos reservados 
Desarrollado por: CDI Software Colombia 
V.1.0.1 

Por Robert Pineda, para CDI Software. 2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/Consulta-de-Antecedentes.aspx 1/1 

1017196616 

6 

Consultar 

 
 
 

 
 
 

 
Privacidad - Términos 



 
 
 
 
 

 
 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 
CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 04 de 

abril de 2023, a las 16:26:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 98601765 

Código de Verificación 98601765230404162646 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 
 

 

 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 
CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 04 de 

abril de 2023, a las 16:25:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 1017196616 

Código de Verificación 1017196616230404162536 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 
 

 

 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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4/4/23, 16:29 Policía Nacional de Colombia 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2 

 

 

 

       
 

 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 04:29:50 PM horas del 04/04/2023, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 98601765 

Apellidos y Nombres: HINESTROZA LEDESMA LUIS FERNANDO 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la 

autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la 

pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con 

el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo 

establecido en el ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 
 
 
 
 
 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 

– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 

Atención administrativa: Lunes a 

Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 

pm a 5:00 pm 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: dijin.araic- 

atc@policia.gov.co 



 

4/4/23, 16:28 Policía Nacional de Colombia 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2 

 

 

 

       
 

 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 04:28:51 PM horas del 04/04/2023, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1017196616 

Apellidos y Nombres: RAMIREZ BETANCUR LAURA ISABEL 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la 

autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la 

pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con 

el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo 

establecido en el ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 
 
 
 
 
 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 

– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 

Atención administrativa: Lunes a 

Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 

pm a 5:00 pm 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: dijin.araic- 

atc@policia.gov.co 


